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Una manera de hacer Europa 

 
CORRECCIÓN DE IMPACTOS EN LA COLA DEL EMBALSE DE LORIGUILLA 

 

UNIDAD COMPETENTE: DIRECCIÓN TÉCNICA 
 

UBICACIÓN 
 

Término municipal DOMEÑO 
Provincia VALENCIA 

 

OBJETO 

La actuación prevista consiste en la creación de dos espejos de agua permanentes, de 5 y 3 Ha, 
dentro del vaso del embalse, mediante la construcción de dos azudes dispuestos en serie sobre el río 
Tuéjar. Se pretende estabilizar y favorecer las condiciones de desarrollo del hábitat propio de zonas 
húmedas, la prevención de posibles aterramientos del embalse y favorecer las condiciones que permitan 
la futura implantación de actividades de esparcimiento, de interpretación de la naturaleza y otros usos 
ecológicos. 

DESCRIPCIÓN 
 

El área en la que se desarrolla la actuación prevista comprende la cola del embalse de Loriguilla, en el 
río Tuéjar, abarcando desde la zona situada aguas arriba de su confluencia con el río Turia, hasta 
aproximadamente el punto donde la carretera CV-35 cruza sobre el río Tuéjar. 

La actuación prevista consiste en la construcción de dos azudes dispuestos en serie sobre el río 
Tuéjar. El denominado Azud-1, se sitúa justo aguas arriba del puente sobre el río Tuéjar de la antigua 
carretera C-234, que da acceso al vaso, antes de su confluencia con el río Turia. El denominado Azud-2 se 
sitúa a unos 800 m aguas arriba del anterior. Los azudes verterán de forma permanente sobre su 
coronación. 

Para conseguir el objetivo de “adecuación y mejora medioambiental”, se pretende estabilizar y 
favorecer las condiciones de desarrollo del hábitat propio de zonas húmedas. Ello se puede conseguir 
mediante una lámina de agua permanente. Por motivos de explotación de la presa de Loriguilla, la zona de 
cola del embalse se ha inundado con muy poca frecuencia, la construcción de los azudes garantizarán la 
permanencia de esta lámina de agua. 

En cuanto al segundo objetivo perseguido, de “prevención de posibles aterramientos”, la actuación 
colabora de forma decisiva a su consecución al retener parte del material sólido que alcanzaría el 
embalse. 

Se incluye la instalación de áreas recreativas, adecuación medioambiental del entorno con plantación 
de especies autóctonas y colocación de rampas de seguridad recubiertas de madera (que se integran en 
el paisaje) para proteger frente a posibles caídas de vehículos a los espejos de agua creados. 

FUENTE DE FINANCIACIÓN 
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